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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP: A/OBR-005714/2016 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 
30 de enero de  2017, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
- LICUAS, S.A. 

 

 
Declaración Responsable sobre el 
cumplimiento de las condiciones para 
contratar con la Administración, exigida 
en la claúsula 11.A) apartado 1 conforme  
al modelo establecido en el Anexo V del 
Pliego de Clausulas Administrativas 
Particulares. 
 

 
En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 3 de 

febrero de 2017, para la presentación de la documentación requerida en el 
Registro General de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

                 LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
81

46
56

81
65

03
15

94
09

Ref: 06/015070.9/17


		2017-01-31T09:54:57+0100


		2017-01-31T15:01:33+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




